
 

  

 
CIRCULAR Nº 349 

 
 

Santiago, 29 de septiembre de 2015 
 
 
El Directorio de la Bolsa de Productos de Chile, Bolsa de Productos Agropecuarios 
S.A., en conformidad a lo establecido en el artículo 164º del Reglamento General de 
la Bolsa, ha establecido el siguiente procedimiento para asignar códigos 
nemotécnicos al Salmón Congelado BPC. 
 
 

1. PRODUCTO  AGROPECUARIO 
 
Salmón Congelado BPC 

 
 

1 2 3 4 5 6 

P P E C C D 

 
Donde: 

 

√ Los caracteres 1 y 2 corresponden al producto agropecuario o físico. 
 

SC = Salmón Congelado 
 
 

√ El caracter 3 corresponde a la especie del producto. 
 

A = Salmón del Atlántico 

C = Salmón Coho 

T = Salmón Trucha 

H = Salmón Chinook 
 
 

√ Los caracteres 4 y 5, corresponden al corte del producto.  
 

HO = Entero o H/ON 

HG = HG 

TA = Filete Trim A 

TB = Filete Trim B 

TC = Filete Trim C 



 

 

TD = Filete Trim D 

TE = Filete Trim E 

FC = Filete Center Cut 

FT = Filete Teien 

 
 
√ El caracter 6 corresponde a la calidad del producto.  

 
P = Premium 

G = Grado 1 

I = Industrial 

B = Industrial B 
 
 
 

2. TÍTULOS SOBRE PRODUCTO AGROPECUARIO 
 
 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 

T P P E C C D A S 

 
 
Donde: 
 

√ El carácter 1 corresponde al identificador genérico indicativo para los Títulos 
de la Bolsa de Productos. 

 
 

√ Los caracteres 2 y 3 corresponden al producto agropecuario o físico 
representado por el Título. 

 
SC = Salmón Congelado 

 
 

√ El caracter 4 corresponde a la especie del producto representado por el 
Título. 

 
A = Salmón del Atlántico 

C = Salmón Coho 

T = Salmón Trucha 

H = Salmón Chinook 
 

 



 

 

√ Los caracteres 5 y 6, corresponden al corte del producto representado por el 
Título:  

 
HO = Entero o H/ON 

HG = HG 

TA = Filete Trim A 

TB = Filete Trim B 

TC = Filete Trim C 

TD = Filete Trim D 

TE = Filete Trim E 

FC = Filete Center Cut 

FT = Filete Teien 

 
 
√ El caracter 7 corresponde a la calidad del producto representado por el 

Título:  

 
P = Premium 

G = Grado 1 

I = Industrial 

B = Industrial B 
 
 

√ El caracter 8, corresponde al Almacén General de Depósito que emitió los 
certificados de depósito de los productos que respaldan el Título. 

 
A = Almadena 
T = Trans Warrants 
S = Storage 

 
 

√ El caracter 9, corresponde al seguro que cubre el producto representado por 
el Título. 
 
X = Título representativo de Salmón Congelado BPC no cubierto por Póliza 
de Seguro. 

 
 

     
              

Vigencia: Las normas contenidas en esta circular comenzarán a regir a contar del 
30 de septiembre de 2015. 


